
 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER. 

FIDUCIARIA BOGOTÁ 
CONVOCATORIA No. PAF-JU-O-008-2020 

 
OBJETO: CONTRATAR “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 
FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA INDÍGENA SAN ANDRÉS DE PISIMBALÁ - MUNICIPIO INZA – CAUCA 
 

INFORME DE RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES AL ACTA DE APERTURA DE SOBRE N°2 E 
INFORME DE EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 
El diecisiete (17) de abril del año dos mil veinte (2020) se recibió un escrito observando el proceso de evaluación 
de la referencia y se procede a resolver en los siguientes términos: 

 
INTERESADO:  

De: ORFI INGENIERIA <orfiingenieria@hotmail.com> 

Enviado: viernes, 17 de abril de 2020 11:53 a. m. 

Para: licpafindeter@fiduprevisora.com.co <licpafindeter@fiduprevisora.com.co>; MEJORURALES 

<mejorurales@findeter.gov.co>; cgr@contraloria.gov.co <cgr@contraloria.gov.co> 

Asunto: Inconformidad proceso de evaluación- Adjudicación-PAF-JU-O-008-2020, que tiene el 

objeto contratar la “EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN 

FUNCIONAMIENTO DE AULAS Y ESPACIOS COMPLEMENTARIOS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

INDÍGENA SAN A  

Observación 1 
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Respuesta:  

El protocolo establecido para el recibo de las propuestas y apertura del sobre económico se realizó 

conforme al protocolo establecido en los en los Términos de Referencia, es decir de manera física, y en 

desarrollo de este protocolo el acta de cierre con las propuestas efectivamente recibidas se publicó en la 

página de la respectiva convocatoria pública. 

Por su parte, la Fiduciaria quien es la contratante, en el acta que consta la diligencia de cierre y recepción 

de ofertas, deja constancia de la información de los precintos de seguridad donde reposan los sobres 

económicos, los cuales solo pueden aperturarse en la fecha y hora establecida en el cronograma para la 

“apertura de sobre económico” y allí mismo se establece que el sobre  No. 2 quedan en custodia de  la 

firma Alpopular S.A. 

Conforme a lo anterior y  respecto a la diligencia de apertura del sobre No. 2, la cual  se encontraba 

establecida, en los T de R,  de manera física, en este sentido  es pertinente traer a colación  las medidas  

decretadas por el gobierno nacional, mediante el Decreto Nacional 457 del 22 de marzo del 2020, “por 

medio del cual el Gobierno Nacional impartió instrucciones encaminadas a conjurar la emergencia 

sanitaria generada por la pandemia del coronavirus -COVID-19 y el mantenimiento del orden 

público,” la Entidad en coordinación con la Contratante adoptaron medidas y herramientas que 

permitieran la continuidad de los procesos de selección de contratistas y por ello mediante adenda No. 

08 del 14 de abril de 2020 (qué modificó el cronograma y el numeral 1.30 APERTURA DEL SOBRE No. 

2 – PROPUESTA ECONÓMICA de los Términos de Referencia respecto), se estableció el procedimiento 



que se aplicará en el caso que nos ocupa, para la apertura de sobre No. 2, la cual  se desarrolló con la 

presencia de los proponentes habilitados.  

En razón a lo anterior, no es de recibo que existan vicios en el procedimiento, porque como lo hemos 

manifestado, el procedimiento fue puesto en conocimiento de los proponentes a través de la Adenda 

señalada, medio idóneo   establecido para modificar los Términos de Referencia, en su contenido o 

cronograma, respetando los principios de transparencia, publicidad, economía y debido proceso entre 

otros.  

No sobra reiterar que los sobres No. 2, tal y como se evidencio por parte de los asistentes a esta diligencia 

a través de la herramienta tecnológica TEAMS,  donde participaron tres (3) de los proponentes habilitados, 

en la que se mostró que se encontraban con los respectivos precintos de seguridad, los cuales habían 

sido colocados desde el cierre de la convocatoria y entrega de propuestas hasta la apertura de la oferta 

económica y el sobre sellado se exhibió en audiencia  y se dejó constancia en el acta que posteriormente 

fue publicada en la respectiva página del proceso y se continuó con la información allí contenida con la 

evaluación económica, conforme a lo establecido en los términos de referencia.   

Es necesario señalar que el día y fecha de la apertura, los sobres se encontraban completamente sellados 

con los protocolos de seguridad   y se pone a su disposición, si así lo considera el video de la audiencia. 

En razón a lo anteriores consideraciones, no se acepta su solitud ya que se cumplió con el procedimiento 

establecido en los Términos de Referencias y Adendas, tal y como se ha documentado a través de esta 

respuesta, los cuales se desarrollan en el marco del derecho privado y los principios de la función 

administrativa y la Política de Contratación. 

 
 

Para constancia, se expide a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil veinte (2020). 

FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA – FINDETER. 
FIDUCIARIA BOGOTÁ 

 

 

 

 

 


